
Chihuahua, Chih., miércoles 06 de agosto del 2014.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 63

GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No.                   503/2014  II D.P., mediante el cual se convoca a los CC. Diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado, al Cuarto Período Extraordinario de Sesiones, el cual se llevará a cabo el día jueves 

07 de agosto del año 2014, a las once horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo.

Pág. 3518

-0-

ORGANISMO DESCENTRALIZADO

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. UACH-CCMS-04-2014/P, relativa a la construcción de la 2a etapa 

de la Sala de Maestros para la Facultad de Ingeniería, ubicada en el Campus II.

Pág. 3521

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

De la Pág.3522  a la Pág.3556 

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 06 de agosto del 2014.3518  

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACION PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO

DECRETO No.                   503/2014  II D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, se convoca a los CC. 
Diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado, al Cuarto Período Extraordinario de Sesiones, 
el cual se llevará a cabo el día jueves 07 de agosto del año 2014, a las once horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 
el que se tratarán los asuntos que a continuación se detallan:
  

COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

DICTAMEN QUE RECAE A LA 1. INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA A ESTA LEGISLATURA 
LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR A LA C. MARÍA MAGDALENA MÁRQUEZ BENCOMO, Y A LOS MENORES 
RODOLFO ALEJANDRO Y MÓNICA, AMBOS DE APELLIDOS CARRILLO MÁRQUEZ, A PARTIR DEL 17 DE JUNIO DEL 
AÑO 2011, UNA PENSIÓN MENSUAL EQUIVALENTE A LAS PERCEPCIONES QUE RECIBIERA CON MOTIVO DE SUS 
FUNCIONES EL LIC. RODOLFO VIRGILIO CARRILLO DOMÍNGUEZ, QUIEN SE DESEMPEÑABA COMO SECRETARIO 
PROYECTISTA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL GUERRERO.

COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 2. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA SE AUTORICE 
AL EJECUTIVO ESTATAL, PARA QUE A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, 
ENAJENE A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE PENSIONES CIVILES DE ESTADO, EL INMUEBLE UBICADO EN ESTA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EN LA RESERVA DENOMINADA “BOQUILLA DE VILLA”, CON UNA SUPERFICIE DE 
29-36-50.81 HECTÁREAS; EL BIEN INMUEBLE SE DESTINARÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN FRACCIONAMIENTO 
DE VIVIENDA ECOLÓGICA DE INTERÉS SOCIAL.  

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 3. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA SE DESAFECTE 
DEL RÉGIMEN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DEL ESTADO Y SE AUTORICE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, 
PARA QUE A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, ENAJENE A TÍTULO ONEROSO 
A FAVOR DEL SEÑOR MARTÍN LEOPOLDO ANCHONDO ORDÓÑEZ, EL INMUEBLE UBICADO EN ESTA CIUDAD DE 
CHIHUAHUA, CHIH., EN LA RESERVA DENOMINADA “ROBINSON”, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 35,506.20 
METROS CUADRADOS DIVIDIDA EN DOS POLÍGONOS.

COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE 
EQUIDAD, GÉNERO Y FAMILIA

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS A LA 4. 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, LA DIPUTADA TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO; Y EL DIPUTADO FERNANDO REYES 
RAMÍREZ, REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN 
ADICIONAR UN ARTÍCULO 126-BIS AL CAPÍTULO PRIMERO DENOMINADO HOMICIDIO, DEL TÍTULO PRIMERO: 
DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD CORPORAL, DEL SEGUNDO LIBRO DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, A EFECTO DE TIPIFICAR EL DELITO DE FEMINICIDIO. 

COMISIÓN DE JUSTICIA

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS A LA 5. 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL, POR 
MEDIO DE LA CUAL PROPONEN ADICIONAR CON UN TÍTULO EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
CON LA FINALIDAD DE SANCIONAR LAS CONDUCTAS QUE AFECTAN Y PONEN EN RIESGO EL DESARROLLO 
FITOSANITARIO DE NUESTRO ESTADO.

DICTAMEN QUE RECAE A LAS SIGUIENTES INICIATIVAS CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS 6. 
DIPUTADOS A LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA:
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INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR MEDIO DE LA CUAL •	
PROPONEN EXPEDIR LA LEY DE MEJORA REGULATORIA, AUSTERIDAD E IMAGEN INSTITUCIONAL PARA 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

LA DIPUTADA LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO •	
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONE ADICIONAR UN PÁRRAFO SEGUNDO 
AL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON EL PROPÓSITO DE 
INCORPORAR EL CONCEPTO DE IDENTIDAD PLURAL QUE PERMITA A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS CONTAR CON UNA IMAGEN COMÚN QUE CORRESPONDA A LA EXIGENCIA ÉTICA 
Y SOCIAL DE REFORZAR EL SENTIDO DE UNIDAD CHIHUAHUENSE.

EL DIPUTADO RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO •	
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONE EXPEDIR LA LEY DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL DE PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ASÍ COMO REFORMAR EL ARTÍCULO 
75 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO.

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO INTERMODAL VIVEBÚS

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 7. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONE CREAR LA 
EMPRESA PROPIEDAD DEL ESTADO DENOMINADA “OPERADORA DE TRANSPORTE VIVEBÚS CHIHUAHUA”.   

COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS A 8. 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITAN SE REFORMEN Y ADICIONEN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE GANADERÍA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A FIN DE GARANTIZAR LA CAPACIDAD DE 
LOS ECOSISTEMAS, PARTICULARMENTE DE LOS PASTIZALES, DE PROVEERNOS SERVICIOS AMBIENTALES 
NECESARIOS PARA NUESTRA SUBSISTENCIA.   

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTA EL DIPUTADO A LA 9. 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONE REFORMAR EL ARTÍCULO 
9 DE LA LEY DEL HIMNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A FIN DE MODIFICAR EL ORDEN DE EJECUCIÓN DEL 
HIMNO DEL ESTADO, EN LOS EVENTOS DONDE SE REALICE.

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS A LA SEXAGÉSIMA CUARTA 10. 
LEGISLATURA, ENRIQUE LICÓN CHÁVEZ Y GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN LA 
COLOCACIÓN DE UN MURO DE HONOR EN LA SALA VÍCTOR HUGO RASCÓN BANDA DE ESTA SEDE LEGISLATIVA, 
A EFECTO DE QUE SEAN INSCRITOS LOS NOMBRES DE LOS GANADORES DEL EVENTO ANUAL DENOMINADO 
“MEDALLA AL MÉRITO CULTURAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, VÍCTOR HUGO RASCÓN BANDA”, QUE CONVOCA 
EL PODER LEGISLATIVO.

DICTAMEN RELATIVO A LOS GANADORES DE LA “MEDALLA AL MÉRITO CULTURAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 11. 
VÍCTOR HUGO RASCÓN BANDA”, EN SU EDICIÓN 2014, LA CUAL SE OTORGARÁ ESTE AÑO A LOS CC. “DON 
ERASMO PALMA FERNÁNDEZ” Y “MAESTRO ANTONIO RUBIO SAGARNAGA” EN VIRTUD DE SUS APORTACIONES 
Y ESFUERZOS PARA LA BÚSQUEDA, RESCATE Y PRESERVACIÓN DE LA CULTURA Y LA IDENTIDAD DE LOS 
DIFERENTES GRUPOS CULTURALES QUE HABITAN EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA.

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS A 12. 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN DECLARAR AL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIH., COMO: 
“CUAUHTÉMOC, MUNICIPIO DE LAS TRES CULTURAS”.

COMISIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL Y 
FORTALECIMIENTO DEL FEDERALISMO

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 13. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA A ESTE H. 
CONGRESO, SE AUTORICE AL EJECUTIVO ESTATAL, A SUSCRIBIR CON LOS AYUNTAMIENTOS QUE INTEGRAN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA HACENDARIA PARA LA RECAUDACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL. 

COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO 
Y HACIENDA PÚBLICA

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA QUE REMITE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ASCENSIÓN, CHIH., 14. 
POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA AFECTAR SUS PARTICIPACIONES FEDERALES COMO 
FUENTE DE PAGO DE UN CRÉDITO SIMPLE QUE GESTIONARÁ ANTE BANOBRAS, POR LA CANTIDAD QUE EN 
LA MISMA SE INDICA Y QUE SE DESTINARÁ A LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS.
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DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA QUE REMITE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, 15. 
CHIH., POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA LA MODIFICACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS DE ESE MUNICIPIO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2014, EN DIVERSOS RUBROS. 
DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA QUE REMITE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, 16. 
CHIH., POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA LA MODIFICACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS DE ESE MUNICIPIO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2014, RELATIVO AL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO.  

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE ENVÍA EL GOBERNADOR 17. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. CÉSAR DUARTE JÁQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA A ESTA 
LEGISLATURA SE AUTORICE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA, FORMALICE CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE QUE SE DENOMINARÁ “FIDEICOMISO 
PARA EL APOYO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA”, CON LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA QUE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES DE CRÉDITO Y 
DE FINANCIAMIENTO EXISTENTES EN EL MERCADO.   

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA QUE REMITE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COYAME DEL 18. 
SOTOL, CHIH., POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA AFECTAR SUS PARTICIPACIONES 
FEDERALES COMO FUENTE DE PAGO DE UN CRÉDITO SIMPLE QUE GESTIONARÁ ANTE BANOBRAS, POR LA 
CANTIDAD QUE EN LA MISMA SE INDICA, Y QUE SE DESTINARÁ A LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES PÚBLICAS 
PRODUCTIVAS.

COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO, QUE PRESENTAN LOS 19. 
DIPUTADOS A LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, ANTONIO ANDREU RODRÍGUEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y MARÍA ÁVILA SERNA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONEN QUE 
ESTA SOBERANÍA APLIQUE DURANTE EL 2014, UNA CAMPAÑA QUE REFUERCE LAS MEDIDAS ECOLÓGICAS 
QUE YA SE DESARROLLAN AL INTERIOR DE LA TORRE LEGISLATIVA, Y QUE SEA SUSCEPTIBLE DE REPLICARSE 
EN OTRAS OFICINAS GUBERNAMENTALES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO.  

COMISIÓN DE SALUD

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTA LA DIPUTADA A LA 20. 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, MARÍA ANA PÉREZ ENRÍQUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONE ADICIONAR LOS ARTÍCULOS 
78 BIS Y 78 TER A LA LEY ESTATAL DE SALUD, A EFECTO DE PREVENIR Y ATENDER LA PROBLEMÁTICA DEL 
SUICIDIO EN EL ESTADO. 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN

DICTÁMENES RELATIVOS A CUENTAS PÚBLICAS DE LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS, CORRESPONDIENTES AL 21. 
EJERCICIO FISCAL 2013:

GUERREROI. 
ROSARIOII. 
SANTA ISABELIII. 
ASCENSIÓNIV. 
NONOAVAV. 
JIMÉNEZVI. 
ROSALESVII. 
NAMIQUIPAVIII. 
COYAME DEL SOTOLIX. 
GÓMEZ FARÍASX. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de agosto del año 
dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. ENRIQUE LICÓN CHÁVEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de agosto del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA
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FRANCISCO DE S. ZARATE CASTILLO     2652-59-61-63
-0-

28 DE MAYO DE 2014. 

M E L E N D E Z  C A R O

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

MARTHA ALICIA RAMIREZ TAPIA               2661-59-61-63
-0-
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MARIO ALBERTO HERRERA NUÑEZ     2664-59-61-63
-0-

CIRA FERNANDEZ MARQUEZ DE MAESE
2663-59-61-63

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION
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ENRIQUETA LOERA TARIN DE HERNANDEZ        2670-59-61-63
-0-

SERGIO TRUJILLO SALAS               2669-59-61-63
-0-

GONZALEZ.
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PROCOVIV, S.A. DE C.V.   2701-61-63
-0-

FRANCISCO JAVIER GARCIA PORTILLO        2612-63-65
-0-

CARMEN RUIZ TARANGO  2704-61-63
-0-

SEGUNDO
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RAMON AMARO MENDOZA  2705-61-63
-0-

MARIA LEONILA OFELIA FIERRO OAXACA 2711-61-63
-0-

ALEJANDRO FLORES MARQUEZ  2703-61-63
-0-

SEGUNDO

ELEL NOTARIO

MARIA HOLGUIN ANDAZOLA  2706-61-63
-0-

SEGUNDO
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JESUS LEON ALVAREZ CHAVEZ  2714-61-63
-0-

MARTHA MIRAMONTES ESTRADA 2715-61-63
-0-

CHIHUAHUA, 21 DE 

ESTRADA.

JESUS MARIA NORIEGA TRASLAVIÑA 2707-61-63
-0-

NICOLASA BELTRAN DE VILLALBA 2696-61-63
-0-

medidas
Municipal
URBINA

GLORIA URBINA BARRAZA  2697-61-63
-0-
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CAIN FLORES PADILLA   2716-61-63
-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,

LA SECRETARIA

LICENCIADA

LORENZO VILLALOBOS TAMAYO
2757-63-65

-0-

MARTINEZ

C. LORENZO
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NORMA MARTINEZ ORTEGA  2722-61-63
-0-

2014.

MARTINEZ.

EDUARDO JOSUE ESTRELLA MARTINEZ
2718-61-63-65

-0-

EDUARDOC.
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BLANCA FABIOLA ALVARADO MENDEZ 2721-61-63
-0-

BLANCA FABIOLA ALVARADO MENDEZ 2721-61-63
-0-

MARIA ROBERTA SOLORZANO LIMON      2720-61-63-65
-0-

LO CIVIL
BRAVOS

ARELLANO RODRIGUEZ
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C. GUADALUPE

GUADALUPE LUNA LECHUGA               2719-61-63-65
-0- 

REINA MERCADO HURTADO  2723-61-63
-0-

* E D I C T O  D E  R E M A T E *
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SALVADOR SORIA DE LOS SANTOS 2728-61-63
-0-

2014.
DE LO CIVIL

JUAN RAMIREZ MIER                2725-61-63-65
-0-

relativo al juicio
GERARDO GONZALEZ

DE C.V., en
RODRÍGUEZ, existe
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FABIAN ROCA JIMENEZ   2727-61-63
-0-

DE LO CIVIL

SALVADOR SORIANO MACIAS  2726-61-63
-0-

JOSE CEDILLO AMADOR   2724-61-63
-0-

LICENCIADA

CIUDAD JUAREZ

LICENCIADA
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MARIO BAEZA ALZATE   2519-63-65
-0-

JOSE LUIS GUTIERREZ JUAREZ  2558-63-65
-0-
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CARLOS GAYTAN GAMBOA               2517-63-65-67
-0-

URBANISMO INDEPENDIENTE S.A. DE C.V. 
2680-63-65

-0-

LICENCIADO SERGIO

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,
EL SECRETARIO
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SAUL MARQUEZ CARNERO

2638-63-64-65

-0-
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MARIA TERESA VILLEGAS GONZALEZ 2753-63-65
-0-

MAYO DEL 2014.

FRANCISCO MARTINEZ IBARRA  2759-63-65
-0-

IRMA YOLANDA HERNANDEZ HERNANDEZ  2754-63-65
-0-

MIGUEL SOTELO VALDENEGRO  2755-63-65
-0-
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MARIA GUADALUPE HERNANDEZ      2756-63-65
-0-

VILLARREAL

MARTIN SOTO ORNELAS   2758-63-65
-0-

JOSE BALTASAR CASTREJON BARRON 2760-63-65
-0-

DULCES NOMBRE CHAVEZ CHAVEZ 2776-63-65
-0-
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IGNACIO SALINAS FLORES  2774-63-65
-0-

JOSE JESUS CARDIEL URIBE  2773-63-65
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 06 de agosto del 2014.3540  

CARMEN CELIA VIDALES ESPINOZA         2771-63-65-67
-0-

por razónpublicación

VARIABLE

lo cual se le

demanda interpuesta

CONTROLADORA HERNANDEZ            2769-63
-0-

IRENE PEREZ DOMINGUEZ      2767-63-65
-0-

ZACARIAS BALDERRAMA VALDEZ 2777-63-65
-0-
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REYNALDO HERNANDEZ NAJERA             2766-63-65-67
-0-

TALAMANTES

JOSE CRUZ CASAS CARLOS  2762-63-65
-0-

MAXIME INMUEBLES Y SERVICIOS            2765-63-67-71
-0-
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SANDRA NOHEMI VALLE VALENZUELA 2761-63-65
-0-

MARIA LOURDES TORRES ORTEGA 2768-63-65
-0-

MAYO DEL 2014

VILLARREALHERRERA

JUAN FRANCISCO BARRIOS MERAZ         2772-63-65-67
-0-

JORGE BERNARDO MEDINA BELTRAN      2787-63-65
-0-
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JUNIO DEL 2014

SECRETARIO

HERNANDEZ

AGUSTIN RODRIGUEZ DELGADO               2786-63-65-67
-0-

EMILIANO MORENO IBARRA  2775-63-65
-0-
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LUIS ALBERTO LOPEZ MORA 2782-63-65-67
-0-

DE LA LEY ORGANICA
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SERVI-CENTRO ELECTRONICO DE MEXICO, S.A. DE C.V.       2764-63-66-69
-0-
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COMBUSTIBLES AHUMADA  2779-63-65
-0-

COMBUSTIBLES AHUMADA  2781-63-65
-0-

CONTROLADORA HERNANDEZ 2/2                2770-63-66-69
-0-
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EVA OROZCO ALEMAN               2780-63-65-67
-0-

JOEL DOMINGUEZ LOYA  2785-63-64-65
-0-

LORENZO CORRAL GUTIERREZ      2778-63-65
-0-
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JOEL ZAZUETA TORRES              2784-63-65-67
-0-

LUIS SILVA GARCIA                2783-63-65-67
-0-
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2014

JUAN CARLOS SAUCEDO HEREDIA          2481-55-57-59
-0-

ALFREDO MAURICIO LOYA 2649-59-64-69-74
-0-
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CENTRO CAMBIARIO ALBATROS S.A. DE C.V.      2600-57-60-63
-0-

CENTRO CAMBIARIO RM ROMAN MARTINEZ S.A. DE C.V.      2599-57-60-63
-0-
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REGISTRADORAS Y COMPUTADORAS DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V.                      2698-60-63-66
-0- 

LUIS JAVIER SALCEDO PIZARRO 2434-53-63

-0-

MARTINEZ PEREZ HECTOR ARMANDO 2565-57-63
-0-
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CHIH.

TERMICA INGENIERIA          2713-61-63
-0-
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CHIH.

TERMICA INGENIERIA          2713-61-63
-0-

HOMEX                      2681-59-61-63
-0-

Presidencia Municipal, Juárez, Chih.
Dirección General de Desarrollo Urbano
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor JOSÉ ADRIAN JARAMILLO BORREGO y MAYRA LIZBETH GALLARDO AVILA,  según  el expediente 331/2010. 

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:  R E S U E L V E : 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ ADRIAN 
JARAMILLO BORREGO y MAYRA LIZBETH GALLARDO AVILA, mismo que fue celebrado el día diecinueve de septiembre del 
año dos mil tres, ante el titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Cuarta Oficialía del Registro 
Civil de esta ciudad, a fin de que elabore el acta de divorcio correspondiente y realice la anotación marginal en el acta del 
matrimonio número 606, del libro número 55 a folio número 179;  así mismo para que provea lo necesario a fin de que se realicen  
las anotaciones marginales en las actas de nacimiento de los divorciados, en la inteligencia de que el nacimiento de JOSÉ 
ADRIAN JARAMILLO BORREGO, se encuentra asentado en la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, en el libro 24, 
a folios 430, con número e acta 3035, mientras que  el nacimiento de MAYRA LIZBETH GALLARDO AVILA se encuentra inscrito 
también en la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad,  en el libro 043B, a folios 0331, con el número de acta 00331. 

SEXTO.- Expídaseles  a su costa  a los promoventes, copias certificadas de la presente resolución. 

NOTIFÍQUESE.- Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA que  da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA  A VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos hace constar y 
certifica: que la resolución dictada con fecha catorce de abril del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA  A VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. VISTA, la constacia que antecede y 
como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partres, se 
declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto 
como totalmente concluído, hásgase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la 
sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

JOSÉ ADRIAN JARAMILLO BORREGO         -63

-0-
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SENTENCIAS
Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
el señor BLAS HOMERO CASTILLO MARTÍNEZ  y la señora KARLA IVONNE SILVA CASTILLO, según  el expediente número 
89/2010 y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 103, y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, 150 fracción I, 151 fracción I y  152 de la ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado  se;

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. -

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor BLAS HOMERO 
CASTILLO MARTÍNEZ  y la señora KARLA IVONNE SILVA CASTILLO, el día seis de noviembre del año dos mil, bajo el régimen 
de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad Juárez,  Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1983, del libro número 865, folio número 
136, de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua.

N O T I F I Q U E S E:  Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA, Secretaria de Acuerdos, quien da fé. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día Veintinueve de Abril del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los artículos 72 y 398 del Código 
de procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL DIEZ. vista la constancia que antecede, de 
la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que 
se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al seño BLAS HOMERO CASTILLO MARTÍNEZ y la señora KARLA 
IVONNE SILVA CASTILLO , de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes 
del Código de procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efector legales 
conducentes.   

NOTIFÍQUESE.- Así lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que dá fe. DOY FE.     

BLAS HOMERO CASTILLO MARTÍNEZ          -63

-0-
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